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Que el señor Rolando Rosales Hernández, 
acompañó los documentos requeridos por la Ley para este 
tipo de solicitudes, demostrando su capacidad económica 
para residir en Nicaragua, de sus propias rentas, generadas 
en el exterior, por lo que es atendible. 

111 

Que el solicitante señor Rolando Rosales 
Hernández, manifestó que posteriormente señalará el 
menaje de casa a importar así como otros bienes muebles, 
conforme lo estipulado en los artículos 5 y 6 del Decreto No. 
628 en referencia. 

Por Tanto: 
MINISTERIO DE TURISMO 

RESIDENTE PENSIONADO 

Reg. No. 295 - R/F 249064 - Valor C$ 90.00 

Resolución No. RP-RR-04-95 

Ministerio de Turismo.- Managua, veinte de 
Marzo de mil novecientos noventa y cinco.- Las nueve de 
la mañana. 

Vistos: 

Por escrito presentado a este Despacho a las diez 
y diez minutos de la mañana del día dieciseis de Marzo de 
mil novecientos noventa y cinco, por el señor Rolando 
Rosales Hernández, mayor de edad, soltero, jubilado, 
ciudadano Sueco, portador del Pasaporte No. 54-620234 
y con domicilio en esta ciudad, solicitando se le declare 
Residente Pensionado en Nicaragua, de conformidad con 
el Decreto Legislativo No. 628, de fecha 17 de Octubre de 
1974, publicado en "La Gaceta", Diario Oficial No. 264 
del 19 de Noviembre de ese mismo año, 

De conformidad con lo expuesto, Decreto Nos. 
628 "Ley de Residentes Pensionados o Residentes 
Rentistas", 161 "Ley Creadora del Instituto Nicaragüense 
de Turismo" y 1-93 "Ley Creadora del Ministerio de 
Turismo". 

Resuelve: 

Primero: Se declara al señor: Rolando Rosales 
Hernández, "Residente Pensionado en Nicaragua", rara 
todos los efectos de Ley. 

Segundo: Cópiese, notifíquese y ofíciese a las 
autoridades correspondientes para su conocimiento y 
demás fines. Publíquese por cuenta del beneficiario en 
"La Gaceta", Diario Oficial.- Fernando Gúzman, 
Ministro.- Ante mí, Dr. Francisco José Olivas Zúniga.- 
Notario Público.- 

ALCALDIA MUNICIPAL DE CAMOAPA 

Reg. No. 366 - R/F 249207 - Valor C$ 90.00 

Declaración de Utilidad Pública e Interés Social 
del Proyecto: Rastro Municipal. 
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Acuerdo Municipal tomado del Libro de Acta del 
Concejo Municipal, Acta No. 21 del año 1,995, folio 180, 
del día 30 de Octubre del corriente año. 

En Concejo Municipal de Camoapa, considerando 
que es necesario dar una solución al problema de un Rastro 
que llene todas las condiciones de un buen servicio, ubicado 
en el sector de la Cooperativa de Rancho Rojo. 

Por Tanto: 

En uso de las facultades que le confiere en los 
Artículos 4 del decreto No. 229 (Ley de Expropiación) del 
26 de Febrero de mil novecientos setenta y seis y el Arto. 
No. 7 inciso 11 de la Ley No. 40, Ley de Municipios del 28 
de Junio de 1988. 

Acuerda: 

Arto. 1.- Declárese de utilidad pública e interés 
social el proyecto del Rastro Municipal ubicado en la 
Cooperativa Rancho Rojo a efectos de desarrollarse dicho 
proyecto se afecta por expropiación una área de terreno de 
3 Mzs. que se encuentran ubicado en el sector de la 
Cooperativa Rancho Rojo y que tiene las siguientes 
descripciones: Inscrito bajo el número once mil ochocientos 
diecinueve (11,819), asiento uno (1), folio ochenticinco 
(85), tomo ciento veinticinco (CXXV), sección de Derechos 
Reales del Libro de propiedades, Registro de la Propiedad 
Inmueble de Boaco.- Para iniciar las construcciones del 
Rastro Municipal de Camoapa se declara de utilidad pública, 
por interés social un inmueble rústico ubicado en la 
Comarca: Matamba de la jurisdicción de Camoapa que 
mide: ciento setenta y cinco varas de Este a Oeste y ciento 
setenta y una varas con cuarenta y tres centésimas de 
varas de Norte a Sur comprendido bajo los siguientes 
linderos: Sur: Propiedad de Francisco Arróliga carretera 
que conduce a Rancho Rojo enmedio y Norte, Este y 
Oeste: Finca propiedad de la Cooperativa Rancho Rojo, 
lote a desmembrarse de una finca mayor poseída por la 
Cooperativa Rancho Rojo la que mide 420 Mzs. de cabida. 

Arto. 2.- Nómbrese Comunidad Ejecutora para 
el caso de expropiación y todo lo relacionado para la 
adquisición de los derechos reales y demás derechos 
afectos por este acuerdo a la Alcaldía de Camoapa ante 
quien deberá comparecer las personas que se consideran 
afectados en sus derechos dentro del término de quince 
días con el término de llegar a un avenimiento. 

Arto. 3.- La indemnización se cubrirá de acuerdo 
a las disposiciones especiales establecidas en el capítulo 
quinto del decreto No. 229 del 26 de Febrero de 1976. 

Arto. 4.- El presente acuerdo entrará en vigencia 
a partir de su publicación en la Gaceta Diario Oficial. 

Arto. 5.- Líbrese Certificación para los fines de 
Ley. 

Dado en la Ciudad de Camoapa Departamento de Boaco, 
a los treinta días del mes de Octubre de mil novecientos 
noventa y cinco. Jorge Duarte Sequeira, Alcalde Munici-
pal, Camoapa.- José Andrés Guevara A. Srio. Concejo 
Municipal, Cainoapa.- 

SECCION JUDICIAL 

SUBASTAS 

Reg. No. 324 - R/F 249119 - Valor C$ 45.00 

"Juzgado Primero de Distrito de lo Civil y Laboral." 
A las diez de la mañana del día veintinueve de Febrero de 
mil novecientos noventiséis, en el local de éste Juzgado, 
subastase la propiedad rústica denominada "Talpetate" 
ubicada en la comarca de Palo Grande, Jurisdicción de 
Somotillo, con una extensión de trescientas Manzanas, 
comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: 
Cooperativa Carlos Calderón", finca San Ramón; Sur: 
Ulises Guerrero; finca Guadalupe; Este; Cooperativa 
Deimier, Finca "Talpetate" y Oeste: Carretera de por 
medio, Cooperativa "San Ramón", Inscrita bajo el No. 
34.223, Asiento 1°, Folio: 224, Tomo: 165, del Registro 
Público de éste Departamento, Sección de Derechos 
Reales. 

Base: Ciento cincuentiseis mil trescientos 
veinticuatro córdobas con treinticinco centavos (C$ 
156.324.35).- Postura: Estricto contado.- Ejecutante: 
Banco Nacional de Desarrollo, Sucursal Chinandega.-
Ejecutado: Cooperativa "Santos Ramón Lagos Espinales" 
Representada por el señor Miguel Angel Espinales 
Lainez.- 

Chinandega, dieciséis de Enero de mil novecientos 
noventiséis.- Dra. Walia María Balladares Paguaga, Juez 
Primero de Distrito para lo Civil y Laboral, de Chinandega.- 

1 

Reg. No. 325 - R/F 249120 - Valor C$ 45.00 

"Juzgado Primero de Distrito Civil y Laboral 
Chinandega" a las nueve de la mañana del día veintinueve 
de Febrero de mil novecientos noventiséis, en el Local de 
éste Juzgado, Subastase, la finca rústica denominada 
"Sonares", ubicada en la Comarca "Laredo", Jurisdicción 
de Villanueva, Departamento de Chinandega con una 
extensión trescientas manzanas, comprendido dentro de 
los linderos siguientes: Norte: Resto de Sonares, José 
Guerrero, Finca Satoca: Sur: Resto de Sonares, Jorge 
Montesillo, finca Montealegre; Este: Resto de Sonares, 
Cooperativa Santa Pascuala  y Caserío el Arado; Oeste: 
Resto de Sonares, Cooperativa Enrique Smith y los Urbinas; 
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Inscrita bajo el número 34.198, Asiento 1°, folio 149, 
Tomo: 165, del Registro Público del Departamento de 
Chinandega, Sección de Derechos Reales.- Base 
Doscientos cuarenticuatro mil doscientos once córdobas 
con ochentidos centavos. (C$ 244.211,82).- Postura: 
Estricto contado.- Ejecutante: Banco Nacional de 
Desarrollo, sucursal Chinandega. Ejecutado: Colectivo 
de Trabajo "Carolina Osejo", Representada e integrada 
por los señores: Agresio Osejo Sacaza, Hugo Romero 
Cortez, Rodolfo Nuñez Ferrufino, Francisco Flores 
Hogssan, Marcos Rodríguez Zapata, José Muñoz y Vicente 
Molina Sirias.- Chinandega, dieciséis de Enero de mil 
novecientos noventiséis.- Dra. Walia María Balladares 
Paguaga, Juez Primero de Distrito Para lo Civil y Laboral 
de Chinandega.- 

1 

Reg. No. 345 - R/F 249140 - Valor C$ 135.00 

3: P.M., 5 de Marzo de 1996; en el local de este 
despacho judicial, sáquese a subasta el siguiente bien 
inmueble ubicado en el Barrio El Hogar Propio conocido 
como Barrio Silvio Mayorga de la ciudad de Managua con 
un área de cuatrocientos ochenta y ocho punto cuarenta y 
dos varas cuadradas dentro de los siguientes linderos: 
Norte: Lote Número 16. Sur: Lote número 18. Este: Calle 
de por medio y Oeste: Arnulfo Noguera Tapia, inscrita 
bajo el número 31,531, en asiento 6°. folio 195 del Tomo 
1686 del Libro de Propiedades, Sección de Derechos 
Reales del Registro Público del Departamento de Managua, 
mismo que es propiedad de los señores Raúl Alberto y 
Margarita de los Angeles Céspedes Barberena. Todo 
dentro de la ejecución seguida por la señora Mayling 
Gutiérrez Tapia en contra de los referidos señores. Se 
señala como base de la subasta la suma de doscientos 
setenticinco mil seiscientos noventa y ocho córdobas con 
cincuenticuatro centavos de córdobas (C$ 275,698.54). 
Oyense posturas. 

Dado en el Juzgado para lo Civil del Distrito de la 
Ciudad de Masaya a los veintitres días del mes de Enero de 
mil novecientos noventa y seis. Manuel Ignacio Ubau 
Ubau. Secretario de Actuaciones. Juzgado para lo Civil 
del Distrito. Masaya. 

3 1 

Reg. No. 411 - R/F 249262 - Valor C$ 135.00 

Doce meridianas del quince de Marzo de mil 
novecientos noventa y seis, local de este Juzgado, se 
subastará inmueble urbano sita en Colonial Los Robles, del 
Hotel Colón una cuadra al Sur, 80 varas al Este: identificada 
con el número setenta y uno, con un érea de ochocientas 
ochenta y dos varas cuadradas con setenta centésimas de 
vara cuadrada, lindante: Norte: Colonial Los Robles, 
número cuarenta; Sur: Calle número Dos; Este: Lote 
número setenta y dos y Oeste: Lote número setenta. 

Inscrito bajo número 69,988: Tomo; 1,182; folio; 141; 
Asiento segundo, Columna de Inscripciones, Sección de 
Derechos Reales, Libro de Propiedades del Registro Público 
de Managua, base subasta: treinta y siete mil Dotares (U.S. 
$ 37,000.00), moneda de los Estados Unidos de América. 
Posturas: Estricto Contado.- Ejecuta: Banco Popular, a 
Amparo del Socorro Cisne Rostrán. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito. 
Managua, veintidós de Enero de mil novecientos noventa 
y seis. Dra. Vida Benavente Prieto, Juez Tercero Civil del 
Distrito de Managua.- Secretaria.- 

3 1 

Reg. No. 410 - R/F 249263 - Valor C$ 135.00 

Once de la mañana del veintiseis de Febrero, 
corriente año.- se Subastará finca rústica en Comarca 
Cuajachillo, Municipio de Managua.- 

1).- Area de la Finca ubicada en Cuajachillo, 
denominada Las Camelias. compuesta de veintiuna 
manzanas de extensión superficial. 

2).- Linderos: Norte: Camino de por medio, 
Sebastián Castro Hernández, Justo Pastor Castro y Juan 
Tórres Solórzano.- 

Sur: Finca El Pozo, cooperativa Augusto César 
Sandino No. 2, Este: Finca El Pozo, Cooperativa Augusto 
César Sandino No. 2, Oeste: Camino de por medio, 
Cooperativa Augusto César Sandino No. 2, 

3) Inscripción Registral: Finca Número: Noventa 
y ocho trescientos ochenta y cuatro (98,384). Tomo 
Número: mil seiscientos sesenta (1,660). Folio Número: 
Ochenta y ocho (88). Asiento: Primero (1°.), Columna de 
Inscripciones, Sección de Derechos Reales, Libro de 
Propiedades del Registro Público de este Departamento de 
Managua. 

4).- Ejecuta: Banco Nacional de Desarrollo 
(BANADES). 

5).- Ejecutada: Sociedad Apiarios de Nicaragua, 
SA "APINISA", representada por Carlos Zarruck Pérez, 
en su carácter de Codeudor Hipotecario y fiador solidario.- 

6).- Base: Trescientos diez mil, trescientos treinta 
y cuatro córdobas con quince centavos (C$310, 334.15), 
más los intereses legales y moratorios desde la fecha de la 
demanda hasta el efectivo pago.- Oyense Posturas, Estricto 
Contado. 

Dado en el Juzgado Cuarto Civil del Distrito de 
Managua, a fecha veinticuatro de Enero de Mil novecientos 
noventa y seis.- Corregido.- Co- deudor- Depart.- Vale.- 
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Testado=Enero-No vale.- Corregidos Febrero= Vale.-
corregido= veintiseis= vale.- se subastará/vale.- Dra. 
Marlyng Ramírez, Abogado y Juez Cuarto Civil del Distrito 
de Managua. Srio. Juzgado Cuarto Civil del Distrito.- 

3 1 

Reg. No 241 - R/F - 249050 - Valor C$ 135.00 

Juzgado Segundo de Distrito Civil y Laboral, 
Chinandega. en la Cuidad de Chinadenga, a las nueve de 
la mañana del veintiocho de Marzo de Mil Novecientos 
Noventiseis, en el Local de Este Juzgado Subastase El 
Inmueble Consistente en Casa y Solar Ubicado en la 
Cuidad y Puerto de Corinto, El cual tiene : una Extensión 
de doscientos noventa y ocho metros cuadrados con 
setentiocho centésima de metros cuadrados, Dentro de los 
siguientes Linderos : Norte Terreno de Escuela :Sur Lote 
número ciento treinta y ocho lote número ciento cuarenta 
y uno y Oeste: Lote número cientro treinta y siete , Inscrito 
bajo el No. 31, 411, Asiento lo , Folios : 4 y 5 del tomo : 111 
del Registro de la Propiedad inmueble de la Propiedad de 
este Departamento de Chinandega, a nombre del Doctor 
: Juan Ramón Acosta Montoya, Quíen Constituyó Hipoteca 
de Primer Grado, en Garantía de pago del préstamo que 
en el Banco Nicaraguense le otorgó a él mismo.- 

Base de postura : veinticinco Mil Córdobas C$ 
25,000.00 

Postura : Estricto Contado 

Ejecutante : Dra: Sara María Núñez = Apoderado 
Judicial Del Banic.- 

Ejecutado: Juan Ramón Acosta Montoya 

Chinandega, Enero Doce de Mil Novecientos 
Noventiseis Dra: Socorro Toruño Martínez Juez 
Segundo de Distrito de lo Civil y Laboral de Chinandega. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

Reg. No. 107 - R/F 248864 - Valor C$ 135.00 

Guillermo Sánchez Núñez, Alejandro Aguilar 
Sánchez, Julio Rodríguez Herrera, Guadalupe Rodríguez 
Peralta, Juan Pérez Calderón, Jorge Paut Rodas, Bernar-
dino Jiménez Blandón, Pastor Rodríguez Peralta, Balvino 
Quintero Llanes, Bernardino Paut Rudas, Orlando Ramos 
Izaguirre, Francisco López Cruz, Amadeo Vásquez 
Aguilar, Tomás Rugama Vanega, Jesús Duarte Viera, 
Roger Vásquez López, Jesús Aguirre Pérez, José Espinoza 
Casco, José Huete Lazo, Tomás Rivera Ramírez, Manuel 
Orozco Rayo, Francisco Espinoza Casco, Reynerio 
Espinoza Casco, Raúl Ponce Rugama, Mario Aguilera 
Matute, Wilfredo Espinoza Irías, solicitan título supletorio,  

lote terreno, ubicado comarca de Macaralí, Jurisdicción 
Jalapa, Nueva Segovia, cien Manzanas Extensión, 
linderos, Norte: Denis Tellez y Concepción Cruz Cruz, 
Sur: Colectivo Santos González e Inocente Tórrez, Este: 
Cooperativa Denis Tellez y Oeste: Inocente Ramírez y 
Manuel Orozco. 
Opónganse.- 

Juzgado Civil de Distrito. Ocotal, veinte de Octubre 
de mil novecientos noventa y cinco.- Esperanza Barahona 
O. Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 106 - R/F 248863 - Valor C$ 72.00 

Santos Eusebio Osegueda Velásquez, solicita título 
supletorio, solar y casa de habitación, ubicado sector ocho, 
Barrio Janeth López, Jalapa, Nueva Segovia, linderos, 
Norte: Calle, Sur: Calle, Este: Angela Moreno, Oeste: 
Yimmy Hoker. 

Opónganse.- 

Juzgado Civil de Distrito, Ocotal, veintinueve de 
noviembre de mil novecientos noventa y cinco. Esperanza 
Barahona. O., Secretaria.- 

3 2 

Reg. No. 105 - R/F 248862 - Valor C$ 72.00 

Carlos Vásquez Luque, solicita título Supletorio, 
propiedad Rústica, ubicada Santa Lucía de Coyolar, 
Jurisdicción Santa María, Nueva Segovia, noventa 
manzanas extensión, linderos, Norte: Emma Vásquez, y 
Oscar Flores Vásquez, Sur: Napoleón Olivera y Eugenio 
García, Este: Valle el Aguacate, Oeste: Blanca Rosa 
Cáceres. 

Opónganse.- 

Juzgado Civil de Distrito. Ocotal, veintinueve de 
noviembre de mil novecientos noventa y cinco.- Esperanza 
Barahona O., Secretaria.- 

3 2 

Reg. No. 110 - R/F 248883 - Valor C$ 72.00 

Rafael Arcángel Alemán Zúniga, y Miriam Rita 
Muñoz Zúniga, solicita título Supletorio, de un solar urbano 
situado en el Barrio Monimbó de Masaya, que colinda así: 
Oriente: Gregoria Alemán Flores, Poniente: Teodoro 
Montalván; Norte: Calle Modesto Jalinas, y Sur: Teodoro 
Montalván. 

Opóngase.- 

Dado en el Juzgado Civil de Distrito, Masaya, 
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veintiocho de Abril de mil novecientos noventa y cinco.- 
Eddy G. Galan S. Srio. Juzgado Civil de Distrito. Masaya.- 

3 2 

Reg. No. 109 - R/F 248855 - Valor C$ 72.00 

La Señora María Fermina Mairena Jirón, solicita 
supletorio Urbano Estelí. Lindante. Calle por medio, Sur: 
Luis Moya Este. Esmilda Picado, Oeste: Corina Rodríguez.- 

Opónganse.- 

Dado en el Juzgado Local Civil Estelí, cinco de 
Diciembre de mil novecientos noventa y cinco.- I. Palacios, 
Sria.- 

3 2 

Reg. No. 108 - R/F 248878 - Valor C$ 72.00 

Harry García Mangas, solicita título supletorio, 
e una propiedad urbana ubicada de la Iglesia Católica una 

cuadra al sur y media cuadra hacia al Oeste en esta ciudad, 
lindante: Norte: Pedro Pastora Baquedano y Julio César 
Cajina; Sur: Calle en medio, Pedro López Toruño y Leyla 
García Pinell, Oriente: Carmen Velásquez y Occidentes; 
Centro de Salud de esta ciudad. 

Opónganse.- 

Dado en el Juzgado Local Civil.- El Sauce, nueve 
de Enero de mil novecientos noventa y cinco.- Sonia Marin 
Rivera, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 130 - R/F 041482 - Valor C$ 76.00 

Estebán Ortez Gómez, solicita Título Supletorio, 
dos predios Jurisdicción Mozonte, 1) Predio rústico, situado 
Tizal, veintidós manzanas, con casa, linderos: Norte: 
Bartolo Landero, Sur: Ramón y Roque Landero, Este: 
Miguel Blandino, Oeste: Pablo Landero y David Guerrero, 
2) Predio rústico situado el Barro, linderos, Norte: 
Raymunda Blandino, Oeste: Cipriano Vílchez, Sur: Río 
enmedio, Esteban Ortez, Este: Benigno Ortez. 

Opónganse.- 

Juzgado Civil de Distrito. Ocotal, veintinueve de 
noviembre de mil novecientos noventa y cinco.- Esperanza 
Barahona. O., Secretaria.- 

3 2 

Reg. No. 129 - R/F 041481 - Valor C$ 72.00 

Alma Nidia Salinas Soza, solicita título supletorio 
solar situado Barrio Enrique López, Jícaro, con casa, 
linderos, Norte: María de Jiménez, Sur: Tiburcio Rocha, 

Este: Calle enmedio, Boanerge y Romeo Blandón, Oeste: 
Antonio Reyes. 

Opónganse.- 

Juzgado Civil de Distrito. Ocotal, veintinueve 
de noviembre de mil novecientos noventa y cinco.-
Esperanza Barahona O., Sria.- 

3 2 

Reg. No. 133 - R/F 248894 - Valor C$ 72.00 

Pilar Donnina Salguera Flores, solicita título 
Supletorio de un inmueble Rural ubicado en el lugar 
conocidocomo El Arenal de esta jurisdicción, tiene una 
extensión superficial de treinta varas de frente corriendo 
éste de Norte a Sur, y treinta varas de fondo, encontrándose 
dentro de los siguientes linderos: Este: Dora María Téllez, 
carretera en medio; Oeste: la misma; Sur: Deglis Salguera; 
y Norte: Finca Santa Juana, de José Angel Centeno. 

Interesados oponerse dentro del término legal.- 

Dado en el Juzgado Civil de Distrito. Matagalpa, 
diez de Octubre de mil novecientos noventicinco.- Dr. 
Mario Luis Soto Quiroz, Juez Civil de Distrito. Matagalpa.-
Mercedes Chavarría Gamez, Sria.- 

3 2 

Reg. No. 147 - R/F 248915 - Valor C$ 72.00 

Francisco Alberto Calderón Díaz, solicita título 
supletorio de finca urbana ubicada en Masaya, con linderos 
siguientes: Norte: Carmen Algaba, Sur: José Gutiérrez; 
Este: Celina Páramo, Oeste: Calle de por medio, Avenida 
a Nindirí.- 

Oponerse. 

Juzgado Civil de Distrito de Masaya, trece de 
Octubre de mil novecientos noventa y cinco.- E. Giovanni 
Galan S., Srio.- 

3 2 

Reg. No. 144 - R/F 248912 - Valor C$ 72.00 

Marisol Quiroz, solicita título Supletorio de una 
propiedad compuesta de casa y solar, ubicada en el Barrio 
Fátima de esta ciudad, midiendo el lote cincuenta pies de 
frente por setenta y seis pies de fondo y existiendo sobre 
dicho lote una casa de habitación de concreto techo de zinc, 
de un piso sin corredor, La cual mide veinticuatro pies de 
ancho por veinte y cinco pies de Largo.- Lindando con los 
siguientes linderos, Norte: Rosdo Martínez, Sur: la 
carretera; Este: Nena Alemán; Oeste: Carlos Rosales. 

Opóngase.- 
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Dado Juzgado Unico de Distrito de Bluefields, a 
los veinticinco días del mes de Enero de mil novecientos 
noventicinco.- Nelly Selva Gutiérrez, Sria.- 

3 2 

Reg. No. 140 - R/F 248906 - Valor C$ 72.00 

Eloísa Hogdson Castillo, solicita título supletorio 
de un solar urbano ubicado en el Sector Hermanos Cárcamo 
de esta ciudad, lindando Norte: Calle enmedio y predios de 
Neptalia Castillo de Canales y Gladys Escobar de Castillo; 
sur: Balbino Sánchez; Este: Calle enmedio y predios de 
Idenia y Rafael Ruiz Lorente y Oeste: Predio del Dr. 
Gabriel Rivera Zeledón. 

Opóngase legalmente.- 

Juzgado de Distrito Civil. Estelí, Diez de Enero de 
mil novecientos noventa y seis. R. Yadira Torres M. 
Secretaria. 

3 2 

Emilio Cruz Herrera, mayor de edad, casado, 
agricultor y del domicilio de la Comarca Bocas de Baná, de 
esta jurisdicción Departamental, solicita título Supletorio 
finca rústica denominada - BETANIA", situada en la 
Comarca Bocas de Baná jurisdicción del Departamento 
de Jinotega, con una área de seiscientas cincuenta 
Manzanas, comprendida dentro de los siguientes linderos: 
Norte: propiedad de Leandro González y Alejandro 
Zamora, Sur: propiedad de Alejandro Zamora, Oriente: 
propiedad de Leandro González, y Occidente: Propiedad 
de Rodolfo Sánchez y Alejandro Zamora.- 

Opóngase dentro del término legal. 

Juzgado Local de lo Civil de Jinotega.- Jinotega, 
diez de enero de mil novecientos noventa y seis. Dr. algar 
Pastora Monge, Juez Local de lo Civil de Jinotega. Julio 
César González, Secretario Juzgado Local Civil de 
Jinotega.- 

3 

Reg. No. 181 - R/F 248946 - Valor C$ 72.00 
Reg. No. 178 - R/F 248953 - Valor C$ 72.00 

Yader José Solano Aráuz, solicita título supletorio 
de un lote de terreno ubicado en el reparto Jorge Martínez, 
en esta ciudad bajo los siguientes linderos: Norte: Eduardo 
Suárez Duarte, calle en medio. Sur: Teresa Jarquín García; 
Este: Sergio Antonio Monterrey Loaisiga. Oeste: Juan 
López Rosales. 

Opónganse en el término legal. 

Dado en el Juzgado Civil de Distrito de Boaco, a los 
nueve días del mes de Enero de mil novecientos noventa y 
seis. Luz Rodríguez G.- Secretaria.- 

3 2 

Reg. No. 179 - R/F 248952 - Valor C$ 72.00 

María González López, solicita título supletorio, 
lote terreno urbano, barrio José Santos Rodríguez, Ocotal, 
veintiuna varas frente, por treinta varas fondo, con casa de 
habitación, linderos, Norte: casa, solar Anita Lovo, hoy de 
Favio Jiménez, Sur: Casa solar de Bertilia Chavez, hoy en 
día de Quintin López, Este: Propiedad Dr: lsacio Albir, hoy 
de Javier Solis, Occidente: casa solar de Jesús Zelaya. 

Opónganse.- 

Juzgado Civil de Distrito. Ocotal, diez y seis de 
Octubre de mil novecientos noventa y cinco.- Esperanza 
Barahona Ordóñez. Sria.- 

3 2 

Reg. No. 180 - R/F 248949 - Valor C$ 72.00 

Jesús Estrada Castro, solicita título supletorio, 
finca urbana, situada en Lotificación progreso, con las 
siguientes medidas y linderos: Oriente: 24.60 M. Juan 
Hernández, Poniente. 24.60 m., Maritza Flores; Norte 
8.25 M., Mélida Miranda, y Sur. 8.52 in., calle de por medio 
Pilar López.- 

Oponerse. 

Juzgado Local Civil. Masaya, once de Enero de 
mil novecientos noventa y seis. Gloria Patricia Silva C., 
Secretaria.- 

3 2 

Reg. No. 182 - R/F 036654 - Valor C$ 72.00 

Reyna Susana López Martínez, solicita supletorio 
urbicado Somoto, Depto. Madriz.- Norte: Calle de por 
medio, Enrique Cuevas Callejas; Sur: Sinforoso Pérez, 
Douglas Prado; Este: Instalaciones del Preescolar; Oeste: 
Samuel Cáceres.- 

Opónganse.- 

Juzgado Distrito.- Somoto, Julio 3 1995.- Reyna 
de Cano, Sria.- 

3 2 

Reg. No. 183 - R/F 041954 - Valor C$ 72.00 

Luis Rodolfo García Sevilla, Delegado de Telcor 
para la primera Región, solicita título supletorio, una casa 
ubicada calle central de Quilalí, Nueva Segovia, medidas, 
ocho metros frente por catorce metros con cincuenta 
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centímetros fondo, con área construida de treinta y ocho 
metros con veinticinco centímetros cuadrados. Linderos: 
Norte: Calle enmedio, propiedad de Idalia Vílchez, Sur: 
solar de Enrique López, Este: Propiedad de Teresa Zeas 
de Moreno y Oeste: Propiedad de Esther Salinas. 

Opónganse.- 

Juzgado Civil de Distrito. Ocotal, doce de enero 
de mil novecientos noventa y seis. Esperanza Barahona 
O., Sria.- 

3 2 

Se cita y emplaza a la señora Lorena Bolaños 
Castro, a fin de que comparezca a contestar demanda 
especial de Divorcio dentro del término de cinco días de 
publicado el último edicto, caso no lo haga se le nombrará 
Guardador Ad-Litem, para que la represente en el presente 
Juicio, y que le opone el señor Jorge Lacayo Barillas. 

Juzgado Civil de Distrito. Granada, veintidós de 
Diciembre de mil novecientos noventa y cinco. Bernarda 
Cruz, Sria.- 

3 1 

GUARDADOR AD-LITEM 
Reg. No. 7493 - R/F 080254 - Valor C$ 80.00 

Francisco Santiago Rodríguez Celiz, solicita título 
Supletorio Rustico: Norte: Linda con Alberto Cáceres, 
Sur: Camino en medio, Justino Saenz Osorio, Este: Mariana 
Aquino Reyes, Oeste: Cristina Balladares.- 

pónganse: 

Juzgado Local Unico. El Viejo, siete de noviembre 
de mil novecientos noventa y cinco.-Yolanda H. de Meza.- 
Sria, Juzgado Local Unico. -El Viejo. 

3 2 

CITACION DE ACCIONISTA 

Reg. No. 145 - R/F 248913 - Valor C$ 45.00 

CITATORIA 

Embotelladora Nacional, Sociedad Anónima (ENSA) 

El Lic. Alfredo González Holmann, delegado por 
la Junta Directiva de Embotelladora Nacional, Sociedad 
Anónima (ENSA), cita a todos los socios de dicha empresa 

sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas, 
a celebrarse en la ciudad de Managua, el día doce de 
Febrero de mil novecientos noventa y seis, a las diez de la 
mañana, en las oficinas principales de la empresa, que sita 
en el kilómetro 7 1/2 Carretera Norte, en la ciudad de 
Managua, Nicaragua, conforme la siguiente agenda: 
1.- Reforma al Pacto Social y Estatutos. 

2.- Aumento de Capital. 

3.- Elección de nueva Junta Directiva. 

Lic. Alfredo González Holmann Secretario Junta 
Directiva, Embotelladora Nacional, Sociedad Anónima, 
ENSA.- 

1 

Reg. No. 127 - R/F 085182 - Valor C$ 76.00 

Reg. No. 168 - R/F 248941 - Valor C$ 135.00 

Cítese al señor Octavio Bustamante Cortes, 
mayor de edad, casado, factor comercio y del domicilio 
actualmente desconocido, para que dentro del término de 
ley, comparezca a éste Juzgado a contestar la demanda 
puesta en su contra por el representante legal de esta 
ciudad, Dr. Jorge Ubeda Picado, del Banco Nicaragüense 
de Industria y Comercio, por reclamo de la suma de tres 
millones trescientos doce mil ochocientos quince con 
cincuenta y cinco centavos. (3,312,815.55) más Costas, 
Daños y perjuicios, bajo apercibimiento de nombrarle un 
guardador Ad-Litem si no comparece a estar a derecho 
para contestar dicha demanda. 

Dado en el Juzgado Civil del Distrito Judicial de 
Bluefields, a los ocho de la mañana del doce de enero de mil 
novecientos noventa y seis.- Dr. Mario Sandoval Aranda, 
Juez de Distrito de lo Civil de Bluefields. Juan José 
Malespin, Secretario.- 

3 	I 

Reg. No. 139 - R/F 248904 - Valor C$ 72.00 

Cítase a la señora Gloria Esperanza Armas Cruz, 
mayor de edad, soltera, comerciante, para que en el término 
de veinte días haga uso de sus derechos en el juicio Ejecutivo 
que le promueve el Banco de Crédito Popular bajo 
apercibimiento de nombrarle guardador Ad-Litem.- 

Dado en la ciudad de Managua, a los dieciseis días 
del mes de Noviembre de mil novecientos noventa y cuatro.- 
Encarnación Castañeda Miranda.- Juez Cuarto Civil de 
Distrito de Managua.- America Rodríguez, Secretaria.- 

3 1 

CITACION DE PROCESADOS 
N o. 2 

Por vez primera cito y emplazo al procesado Jorge 
Toledo Aguilar, quien está siendo procesado en este 
Juzgado por el supuesto delito de peculado en perjuicio de 
Banco Central de Nicaragua para que dentro de quince 
días comparezca a este Juzgado a defenderse de la causa 
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que se le sigue, de lo contrario se le declarará rebelde, se 
elevará la causa a plenario, se le nombrará defensor de 
oficio y se abrirá a prueba la causa. Se le recuerda a las 
personas en general el deber que tienen de denunciar el 
lugar donde se encuentre y a las autoridades el de capturar 
a dicho ciudadano. Dado en la ciudad de Managua, a las 
diez y quince minutos de la mañana del dieciocho de 
Octubre de mil novecientos noventa y cinco.Lic. Silvia 
Rosales Bolaños, Juez Séptimo de Distrito del Crímen de 
Managua. 

 
N o . 3 

Por vez primera cito y emplazo al procesado 
William de Jesús González, quien está siendo procesado 
en este Juzgado por el supuesto delito de estafa en perjuicio 
de Elias de Jesús Blandón Centeno para que dentro de 
quince días comparezca a este Juzgado a defenderse de la 
causa que se le sigue, de lo contrario se le declarará 
REBELDE, se elevará la causa a plenario, se le nombrará 
defensor de oficio y se abrirá a prueba la causa. 

Se le recuerda a las personas en general el deber 
que tienen de denunciar el lugar donde se encuentre y a las 
autoridades el de capturar a dicho ciudadano. Dado en la 
ciudad de Managua, a las doce y veinte minutos del 
mediodía del dieciocho de Octubre de mil novecientos 
noventa y cinco.Lic. Silvia Rosales Bolaños, Juez Séptimo 
de Distrito del Crimen de Managua. 

 
N o. 4 

Por única vez cito y emplazo al procesado 
Guadalupe Altamirano López de este domicilio y de 
generales ignoradas para que dentro de nueve días 
comparezca al local de este Juzgado a defenderse de la 
causa que se le sigue por el delito de lesiones en perjuicio 
de Jhonu del Carmen Lazo Ruíz . 

Bajo apercibimiento de declararlo rebelde y 
nombrarle defensor de oficio. Si no comparece 
recuerdásele a las autoridades la obligación que tienen de 
capturarlo al antes referido procesado y a los particulares 
la de denunciar el lugar donde se oculta. Managua, catorce 
de Noviembre de mil novecientos noventa y cinco.Lic. 
Sergio Martín Palacio P., Juez Octavo Local del Crimen de 
Managua. 

 
N o. 5 

Por única vez cito y emplazo al procesado Javier 
Francisco Narváez Vallecillo de este domicilio y de 
generales ignoradas para que dentro de nueve días 
comparezca al local de este Juzgado a defenderse de la 
causa que se le sigue por el delito de violación de domicilio 
en perjuicio de Minan Norori Gadea 

Bajo apercibimiento de declararlo rebelde y 
nombrarle defensor de oficio. Si no comparece 
recuerdásele a las autoridades la obligación que tienen de  

capturarlo al antes referido procesado y a los particulares 
la de denunciar el lugar donde se oculta. Managua, catorce 
de Noviembre de mil novecientos noventa y cinco.Lic. 
Sergio Martín Palacio P., Juez Octavo Local del Crímen 
de Managua. 

No.6 
Por única vez cito y emplazo al procesado Gustavo 

Baltazar Reyes Mairena de este domicilio y de generales 
ignoradas para que dentro de nueve días comparezca al 
local de este Juzgado a defenderse de la causa que se le 
sigue por el delito de lesiones graves en perjuicio de Angela 
López Ruíz. 

Bajo apercibimiento de declararlo rebelde y 
nombrarle defensor de oficio. Si no comparece 
recuerdásele a las autoridades la obligación que tienen de 
capturarlo al antes referido procesado y a los particulares 
la de denunciar el lugar donde se oculta. Managua, 
catorce de Noviembre de mil novecientos noventa  
cinco. Lic. Sergio Martín Palacio P., Juez Octavo Local de 
Crímen de Managua. 

No.7 
Por única vez cito y emplazo al procesado Angela 

María Espinoza Acevedo de este domicilio y de generales 
ignoradas para que dentro de nueve días comparezca al 
local de este Juzgado a defenderse de la causa que se le 
sigue por el delito de lesiones en perjuicio de Petrona 
Salazar. 

Bajo apercibimiento de declararlo rebelde y 
nombrarle defensor de oficio. Si no comparece 
recuerdásele a las autoridades la obligación que tienen de 
capturarlo al antes referido procesado y a los particulares 
la de denunciar el lugar donde se oculta. Managua, catorce 
de Noviembre de mil novecientos noventa y cinco.Lic. 
Sergio Martín Palacio P., Juez Octavo Local del Crímen de 
Managua. 

No.8 
Por única vez cito y emplazo al procesado Yader 

José García Cortez para que dentro del término de nueve 
días comparezca al Local de este Juzgado a defenderse en 
causa que se sigue en su contra por ser el presunto autor 
del delito de intento de homicidio v/d y daños en perjuicio 
de Juan Ramón Ramírez Guzmán. De no hacerlo estará 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, nombrarle 
defensor de oficio y la sentencia que sobre él recaiga surta 
todos los efectos como si estuviera detenido. 

Se les recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturarlo y a los particulares el de denunciar el 
lugar donde se oculte. Dado en la ciudad de Managua, a los 
trece días del mes de Noviembre de mil novecientos noventa 
y cinco.Dra. Orietta Benavidez Quintero. Juez Primero 
Local del Crimen. 
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